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Hospítal Nacional Rosales UNIDAD DE ADQUISICIONES

PREVISION
NO:54 1 13

UACI del Hospital Rosales

Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

Lugar y Fecha: San Salvadar 28 cle .Iulio del 2014 No.Orden:0087 nA14

RAZON SOC¡AL DEL SUMINISTRANTE NIT

DROCI.JERIA AMERICANA, S.A. DE C.V. 06 r41 309850035

CANTIDAD
UNIDAD DE

)ESCRIPCION
PRECIO VALOR

MEDIDA UNITARIO TOTAL

-INEA:0201 Atención Ambulatoria-No HAY EN EXISTENCIAS

0 Cada Uno

)OD:1-13-02120. LENTE INTRAOCULAR PLEGABLE DE CAMARA
TOSTERIOR N" 22.5, DIFERENTES CONSTANTES Y DIOPTRIAS,
\CRILICO, HIDROFOBICO NUNÑO OPTICA 6MM INDICE REFRACTIVC
I.55 Y ASFERICO, LONGITUD 13 MM, ANGULACION 1.5, HAPTICAS O,
:MPAOUE INDIVIDUAL ESTERIL.

s0.0( $0.0(

6 Cada Uno

SE OFRECE: LENTE INTRAOCULAR PLEGABLE DE CAMARA
POSTERIOR N" 22.5, DIFERENTES CONSTANTES Y DIOPTRIAS,
ACRILICO, HIDROFOBICO, TAMAÑO OPTICA 6MM INDICE REFRACTIVC
1.55 Y ASFERICO, LONGITUD ,13 MM, ANGULACION 1.5, HAPTICAS O,
EMPAQUE INDIVIDUAL ESTERI L.

$152.5i $915.3(

0 Cada Uno
T4ARCA: ALCON, ORIGEN: USA, VENCIMIENTO: NO MENOR A 18
\,ESES EN BODEGAS DEL HOSPITAL. $0.0( $0.0(

n Cada Uno

3OD: :1-13-02120. LENTE INTRAOCULAR PLEGABLE DE CAMARA
POSTERIOR N" 23.0, DIFERENTES CONSTANTES Y DIOPTRIAS,
ACRILICO, HIDROFOBICO, TAMAÑO OPTICA 6MM INDICE REFRACTIVC
1.55 Y ASFERICO, LONGITUD ,I3 MM, ANGULACION 1.5, HAPTICAS O,
EMPAQUE INDIVIDUAL ESTERIL.

$o.o( $0.0(

b Cada Uno

JE OFRECE: LENTE INTRAOCULAR PLEGABLE DE CAMARA
,OSTERIOR N'23.0, DIFERENTES CONSTANTES Y DIOPTRIAS,
\CRILICO, HIDROFOBICO, TAMAÑO OPTICA 6MM INDICE REFRACTIVC
I .55 Y ASFERICO, LONGITUD 13 MM, ANGULACION 1 .5, HAPTICAS O,
:MPAQUE INDIVIDUAL ESTERIL. MARCA: ALCON, ORIGEN: USA,
/ENCIMIENTO: NO MENOR A 18 MESES EN BODEGAS DEL HOSPITAL.

$152.5 $915.3(

0 Cada Uno

IOD: 1-13-02120. LENTE INTRAOCULAR PLEGABLE DE CAMARA
)OSTERIOR N'25.0, DIFERENTES CONSTANTES Y DIOPTRIAS,
\QRILICO, HIDROFOBICO, TAMAÑO OPTICA 6MM INDICE REFRACTIVC
I.55 Y ASFERICO, LONGITUD 13 MM, ANGULACION 1.5, HAPTICAS O,

:MPAQUE INDIVIDUAL ESTERIL.

$0.0( $0.0(

6 Cada Uno

SE OFRECE: LENTE INTRAOCULAR PLEGABLE DE CAMARA
)OSTERIOR N'25,0, DIFERENTES CONSTANTES Y DIOPTRIAS,
CCRILICO, HIDROFOBICO, TAMAÑO OPTICA 6IVM INDICE REFRACTIVC
1.55 Y ASFERICO, LONGITUD 13 MM, ANGULACION 1.5, HAPTICAS O,

=MPAQUE 
INDIVIDUAL ESTERIL. MARCA: ALCON, ORIGEN: USA,

TENCIMlENTO: NO MENOR A l8 MESES EN BODEGAS DEL HOSPITAL.

$152.5 $915.3(

0 Cada Uno

)OD::1-13-02120. LENTE INTRAOCULAR PLEGABLE DE CAMARA
,OSTERIOR N'23.5, DIFERENTES CONSTANTES Y DIOPTRIAS,
\CRILICO, HIDROFOBICO, TAMAÑO OPTICA 6MM INDICE REFRACTIVC
I .55 Y ASFERICO, LONGITUD 13 MM, ANGULACION 1 .5, HAPTICAS O,

:MPAQUE INDIVIDUAL ESTERIL

$0.0( $0.0(

b Cada [Jno

JE OFRECE: LENTE INTRAOCULAR PLEGABLE DE CAMARA
)OSTERIOR N" 23.5, DIFERENTES CONSTANTES Y DIOPTRIAS,
\CRILICO, HIDROFOBICO, TAMAÑO OPTICA 6MM INDICE REFRACTIVC
I-55 Y ASFERICO, LONGITUD 13 MM, ANGULACION 1.5, HAPTICAS O,
:MPAOUE INDIViDUAL ESTERIL.

$152.51 s91 5.3(

0 Cada Uno
vIARCA: ALCON , ORIGEN: USA , VENCIMIENTO: NO MENOR A 18
!4ESES EN BODEGAS DEL HOSPITAL. $0.0( $0,0(

0 Cada Uno
::1-13-02120. LENTE INTRAOCULAR PLEGABLE DE CAMARA
TERIOR N' .17.0, DIFERENTES CONSTANTES Y DIOPTRIAS,
LICO. HIDROFOBICO, TAMAÑO OPTICA 6MM INDICE REFRACT

$0



cláusula Primera: Las partes' son parti en la presente or{en de compra por parte del Hospital Nu"iofí Ro.ules. er ritular. y por parte (suministrante' el propietario' el Representante Legal. Apodeiado, 
" 

l. é;;J; que suscribe la presente orden de compra. en er úrrimo caso sentiende que se realiza por mandato de la empresalsociedad o p.r.onu nutu.ut i,se aplican las reglas del mandato establecidas en el rítulo xxlxCapítulo I del Código Civil en lo que se le fuere aplicable.
cláusula segunda: Documentos contractuales És convenido que forma palte integrante de esta orden de compra, con plena fuerza obligatoriapara las partes' los documentos siguientes: a) La solicitud de coÁpral b) Lá solicituJde corización: .i iuñr"nu del contratista; d) Interpretacióne Instrucción sobre la forma de cumplir las obligaciones formulaLs pár el Hospital: f) Las Garantiás, si ias hubiere; g) Las Modificativas; y h)otros documenros que se generen de la presente árden de compra. Lu i,....nt. o-."a.i ;;'.ilü;:r* "u"l*11 

,..ru,.cerá en caso de discrepancia,

ilffi:Í:::Til::H::il:tr:XTli'j.|',|]'prevarecerán de acuerdo alorden indicado. Estás documenros rorman pafte rnt.g.u á. iu o.a.n y
cláusula Tercera: condiciones Especiales El suministrante se obliga a cumplir las c-ondiciones especiales siguientes: a) Los precios ofeftados seconsideran fitmes e incluye los impuestos y pagos. de análisis y 

"otros 
galios si fuere n...ru.á p;;l; entrega del bien o servicio; b) Laresponsabilidad del Contratista por daños o perjuicios y Vicios b"rrto.,"p."r"ribirá en los plazos establecidos en el Derecho común; c) A

:ffi,ffii llXii:t;::[";nfiih::] 
país' aplicables al negocio a. q* 

'. i.utu, renuncianáo a entabrar recramaciones por vías que no sean

cláusula cuarta: Plazo de Entrega El contratista se obliga a entregar o brindar el servicio en el plazo señalado en la presente orden decompra' el plazo de entrega corresponde al tiempo en días ca'íendario eñ que J §umrnistrante se obliga u .*."g* Ios suministro en (EL LUGARDE LA ENTREGA), señalado en la presente oráen de compra contaclo" i.rpre. de la fecha ., q* ;is;;istrante reciba la orden de compradebidamente legalizada; al menos que se especifique [o- contrario y se .riuut"r.u que los iiu. ,on rrauires: la uACI vigilará el exactocumplimiento de la presente orden de compra, comprometiéndose por su pafte a declarar solvente al Suministrante de sus obligaciones, despuésde haber recibido los suministros en su totalidad y a ántera satisfacción, previa aceptación del lugar de recepción y/o unidad solicitante.Cláusula Quinta: Atrasos y Prórroga cle Plazo ó'ando el sumini'"tranie ,. r. f....n,.n circunst-ancias que no re permitieren cumplir con el plazode entrega del equipo' cuya causa son de fuerza mayor o caso foftuito, debidámentejustificadas y aocumentadas, la Unidad de Adquisiciones ycontrataciones Institucional (UACI), a través del ritular pod.á e*tenáer .l ;;;. Ei contratista presentará por escrito su solicitud de prórrogadentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la fecha en que ocurra l" *r.. qr"¡*tifique dicha petición. En caso de no hacer tal notificaciónen el plazo establecido' esta omisión será razón suficiente para que el ritula¡ deóla.á imp.ácedente ü soliciiu¿ de prórroga del plazo contractual.Ninguna Prórroga le será concedida al contratista por démora'o suspensión, ocasionáda po..urpu a.i-roi.-o, o por incumplimiento de susproveedores' salvo que estos tuvieren causas <le fuárza mayor o caso fortuito, debidamenL;rrrin"", | á'*u*"ntudo.. La prónoga del plazocontractual de entrega será establecida y formalizada a través de una Resolución o instrumento mo¿ificatio áutorizado por el ritular del Hospitaly no dará derecho al suministrante a compensación económica. Las prórrogas 
{e nlazo no se darán fo. u,.uro. causados por negrigencia delsuministrante' al solicitar pedidos para equipo o materiales sin la suficiente fnticipacion p*u u..gu.u.lu .no.gu a tiempo por no contar con erpersonal suficiente o por atrasos imputables á sus contratistas.

cláusula sexta: condición'y Forrna de Pago. La cancelación se hará en la unidad Financiera Institucional uFI, del Hospital Nacional Rosales. elpago será en Dólares de Estados unidos de América, previo al requerimiento de fondos expresados en dólares por la uFI. y con la presentación deduplicado oliente'v ocho copia de las facturas, debidamente fimadas y selladas áe recibiclo. acta de recepción. copia de las fianzas cuando estéexpresadaniente establecido'en I ; 
"r;;, 

;;;;plu"r J i."r.n,u.ión de ésras.
cláusula séptiña: ce§i'ó'i' Queda expresa*"nt. p.Jtlulao al.contratista traspasar o_ceder a cualquier Título. los derechos ' obligaciones queemanen de la pi'és'ente orden de 

"o*pru, 
la t.asg.esiJn de.esta disposición d;il;; a la caducidad de la orden de compra.cláusula octava: Prohihiciones' No se podrá contratar directa oindirectamenteion aquellas personas naturales ojurídicas, que tenga cualquierade los impediméntos contenidos en los anículo s:28,26,158 y 159 de la Ley de AJquisiciones y contrataciones de la Administración pública.cláusula Novena: Multas por Atrasos. cuan<lo el contratistá incurriere ., *o.u en el cumplimiento de sus obtigaciones contractuales por causaimputables al mismo, podrá declarar la caducidad de la orden de compra o i-poná. .f n"ffi ;;;'rllr1,, ,". ""¿, 

día de retraso de conformidadal artículo 85 de la Ley de Adquisiciones y contrataciones de la Administración,pública. En el caso que existiere un incumplimiento total oparcial se le aplicará el 1206en concepto de multa sobre el monto.
Cláusula Décima: Solución de Conflictos. Toda duda o discrepancia que surja 

"on 
*.o[1,o de la interpretación o ejecución de la Orden decompra, las paftes las resolverán de manera amigable o sel.pol ei arreglo directá y de acu"iao ;t ;;;rl;;; los artículos No. 163 y 164 de raLey de Adquisiciones y contrataciones de Ia Administración Pública.be ro llegár a acuerdo.alguno, deberá ser sometida para decisión final alproceso de arbitraje, de acuerdo a lo dispuesto en el rítulo Tercero de la Ley de ü.¿iaci¿n, conciliación y Arbitraje.cláusula Décima Primera: Recepción det Bien o Servicio. El lugar de ánt.ega será er señalado en la presente orden de compra y cuando serealizatá en los respectivos almacenes, el horario de atención es de 8:00 u u\zmd. y por la tarde previa coordinación con el almacén. si setratare de bienes o servicios que requiere de la comparecencia de un Técnico o Especialista se dejará constarcia en el Acta de Recepción.cláusula Décima segunda: Terminación de la oráen de compra. El Hospital po'a.a au. por extinguida ta orden de compra y podrá anularla totalo parcialmente, sin responsabilidad alguna de su pafte, cuando ocura.ruiqui.ru de las situaciones siguientes: a) La mora del suministrante en elcumplimiento de los plazos de entrega o de cualquier.obligación contractual; if Et sr*iri.trante entregue el equipo, producto o servicio coninferior calidad a lo ofeftado, o'no cumple con las condiciones pactadas en esta orden de compra; c) No rin-da el suministrante las garantías dentrodel plazo acordado en esta orden de compra y que se le haya requeri¿o; ¿l po. -rtuo acuerdo entre ambas partes o por el vencimiento de lamisma.

cláusula Décima Tercera: Modificaciones. Si en Ia ejecución de la presente orden de compra hubiere necesidad cle intro¿ucir modificaciones,estas no podrán llevarse a cabo, sin la autorización clel iitular del Hospital, y ,. fo.-ulir*á á través de Resolución Modihcativa que ameritare elcaso' queda entendido que el Hospital se reserya el derecho de -oáificai el cifrado presupuestario 
" il J; poder e.iecutar la obligación sinautorización del suministrante, para tal efecto se emitirá una Resolución Modificativa.

Cláusula Décima cuarta: vigencia La presente orden de compra entrará .n ,ig.n"iu a partir de la fecha de su firma y los plazos contractualesse contarán a partir de su distribución al suministrante.
cláusula Dócima Quinta: Legislación. Para los efictos legales de la presente orden de compra, las partes nos sometemos a disposiciones de lasLeyes Salvadoreñas. '¡.- Hu*rr t'uJ

cláusula Décima Sexta: Notificaciones. Las notificaciones entre las paltes deberán hacerse por escrilo y r.endrán electo a parlir de la lecha de surecepción en las direcciones que a continuación se indican: El Hospital Nacional Rosales: Final calie Arce y veinticinco Avenida Norte, sansalvador' Y el contratista: en la dirección, fax, teléfono o cor,eo electrónico que haya proporcionado según el registro de proveedores u oflefta.cláusula Décima séptima: Administrador de orden de Compra. Según el Á,t. sj grs de la LACAp, será: Responsable de todas las funcionesestablecidas en el referido artículo.
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.55 Y ASFERICO, LONGITUD 13 MM, ANGULACION 1 .5, HAPTICAS O,

MPAQUE INDIVIDUAL ESTERIL.

6 Cada Uno

JE OFRECE: LENTE INTRAOCULAR PLEGABLE DE CAMARA
)OSTERIOR N" 17.0, DIFERENTES CONSTANTES Y DIOPTRIAS,
\cRtLtco, HtDRoFoBtco, TAMAño oPTlcA 6MM lNDlcE REFRACTIvc
I.55 Y ASFERICO, LONGITUD I3 MM, ANGULACION 1,5, HAPTICAS O,

:MPAQUE INDIVIDUAL ESTERIL, MARCA: ALCON, ORIGEN: USA ,

/ENCIMIENTO: NO MENOR A't8 MESES EN BODEGAS DEL HOSPITAL.

s152.51 $915.3(

U Cada Uno

3OD: :1-13-02'f 20. LENTE INTRAOCULAR PLEGABLE DE CAMARA
POSTERIOR N' 17.5, DIFERENTES CONSTANTES Y DIOPTRIAS,
ACRILICO, HIDROFOBICO, TAMAÑO OPTICA 6MM INDICE REFRACTIVC
1.55 Y ASFERICO, LONGITUD 13 MM, ANGULACION 1.5, HAPTICAS O,

EMPAQUE INDIVIDUAL ESTERIL.

$o.o( $0.0(

o Cada Uno

SE OFRECE: LENTE INTRAOCULAR PLEGABLE DE CAMARA
POSTERIOR N' 17.5, DIFERENTES CONSTANTES Y DIOPTRIAS,
ACRILICO, HIDROFOBICO, TAMAÑO OPTICA 6MM INDICE REFMCTIVC
1 .55 Y ASFERICO, LONGITUD 13 MM, ANGULACION 1 .5, HAPTICAS O,

EMPAQUE INDIVIDUAL ESTERIL. MARCA: ALCON, ORIGEN:
USA ,VENCIMIENTO: NO MENOR A 18 MESES EN BODEGAS DEL

HOSPITAL.

$'f 52.5{ $915.3(

TOTAL. $5,491.8(

SON: cinco mil cuatrocientos noventa y un 80/100 dolares

OBSERVACION: PAGO CREDITO 30 DIAS, PRECIO INCLUYE lVA, PLMO DE ENTREGA: 100% 20 DIAS HABILES DESPUES DE

RECIBIDA LA ORDEN DE COMPRA, UNIDAD SOLICITANTE: SERVICIO DE OFTALMOLOGIA, SOLICITUD N' 1 25120'14,

ADMINISTRADORA DE LA ORDEN DE COMPRA: DRA. CLAUDIA MARIA LMO, FONDO GENERAL.

LUGAR DE ENTREGA:ALMACEN DE INSUMOS MEDICOS

LUGAR DE NOTtFtCACtONES:TELEFONOS DE LA EMPRESA: 2243-6000, Fltx:2243-5245, E-MAIL: licitaciones@amer¡cana.com.sv,
licitacionesl @americana.com.sv, l¡c¡taciones3@amer¡cana.com.sv.

Titular o Designado

EIaborado pr:unorales I T.f,ñL\1o f"-oÁ¡Gui'Z
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cráusura primera: Las partes. son pafte en ra presente orden.de compra por parte del Hospital Nacionar Rosales, el ritular, y por parte del

suministrante, el propietario, el Representante Legal, Apoderado, o la persona que suscribe la presente orden de compra' en el último caso se

enriende que se realiza por mandaro de la empresa, .""i;'d;á; f.rronu naturar y * dri;;l;. ;.glas del mandato establecidas en el rítulo xxlx L

3?ll,X§,'S:1,',,"#",::l'lH,T.'¿ffii:,::::: Tirl'Ji;,," que rorma pun: il ",1T:"^,i:.::::::iT,t,::Tr#,;il:"ti;,T?,S'.'"1"*'"
para ras partes, los ¿o"r*.nio. Jñentes, a.¡ La solicituJáe co*f.a; b) t-a solicitud-Je cotización: c) La oferta del contratistal d) Interpretación

e lnstrucción sobre la fbrma de cumplir las obligaciones ioÁuruautpo, el Hospital;-O las Garantíás, si las hubiere; g) Las Modificativas; y h)

otros documentos que se generen de la presente orden d"e ;;;; La'presente orden de compra y sus anexos prevalecerá en caso de discrepancia'

sobre ros aocumentos antes mencionados y estos p..r"l;;;;;; acuerdo al orden indicado. Estos documentos forman parte integra de la orden y

f,:fjfffJ.:if S:iil;:[tJr"#:,llilllti*,,ini,,.*te se.obriga a *-p1,]ril condiciones especiares siguientes: a) Los precios ofertados se

consideran rrrmes e incluye los impuestos y pu.ggr. de análisis y otros gastos .i fu.re n.."ruri. para la entrega der bien o servicio; b) La

responsabilidad del contratista por daños o p".1.ri"io.Iiü"i"rb"-r,*,"prescriuir¿ en los plazos establecidos en el Derecho común; c) A

someterse a 1as disposiciones legales del país, aplicables al negocio de que se trata' renunciando a entablar reclamaciones por vías que no sean

Eff:."r",'l?Í::#:l?::i:tJff:'#t conrrarista se obriga a entresar o b¡indar el Servicio en el Plazo señalado en la presente orden de

compra, el plazo de entrega corresponde a1 tiempo .n ¿i* 
"í.n¿*io 

ei que el suministrante se obliga a entregar los suministro en 1EL LIJGAR

DE LA ENTREGA), señarado en la presente ora.n a. .ll-pru;;;"d". después.de 1a fecha 
"n 

qt" él suministrante reciba la orden de compra

clebidamente regarizada; al menos que se especifrqu."io'.o"o*io y se estabrezca que ros dí* 
^ron .hábiles; 

la UACI vigilará el exacto

cumprimiento <ie la presente orden de compra, comprometiéndose por su pu,t" u a"Á* solvente al Suministrante de sus obligaciones' después

de haber recibido los suministros en su totalidad y u "*u 
satisfacción, previa aceptación del lugar de recepción y/o unidad Solicitante'

cláusura euinta: Atrasos y prórroga de prazo. cuando el su.rinistranté .. l" p."s"rt., circuniancias qué no le pemitieren cumplir con el plazo

cle entrega del equipo, 
"uyá "uuru 

son de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente justificadas y documentadas' la unidad de Adquisiciones y

contrataciones Institucional (UACI), a través del rit la. poa.a 
"*t"ná.. 

el plazo. Ei contratista presentará por escrito su solicitud de próroga

dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a [a fecha., qu" o.urru lu "r*u 
q*¡urtifique dichapetición. Én caso de no hacer tal notificación

en el plazo establecido, .riu o*rri¿n será razón *n.i.rrt"'pí"-que el Titular a"Ér*i i*frá"edente. ia solicitud de prórroga del plazo contractual'

Ninguna prórroga re será concedida al contratistu pá. a"*o.u'o suspensión, o*Joná¿u por culpa del mismo' o por incumplimiento de sus

proveedores. salvo que estos tuvieren causas de n 
".lu 'nuyo. 

o 
"u.o 

fortuito, ¿"tlau-"ni" iustificas y documentados' La Prórroga del plazo

contractual de entrega será establecida y formalizada a travéí de una Resolución o instrumento modificativo autorizado por el ritular del Hospital

y no riará derecho ut .u-inirt.urrt" a compensació, ".""0-it" 
Las prórrogas de plazo no se darán por atrasos causados por negligencia del

suministrante, al solicitar pedidos para equipo o *utoiJ. sin la suficiente *ti.lp*lon para asegurar su entrega a tiempo por no contar con el

,.";'m;::::fEJ"'.[:XT?:lffiHtJA;'i:::l|:tlffi: se hará en la unidad Financiera Institucionar uFI, der Hospitar Nacionar Rosares' el

pago será en Dólares de r,stádos t]nidos dJmé.i"", p."rr" 
"l 

*querimiento a" roJ* 
"*p."sados 

en dólares por la uFI' y con la presentación de

cluplicado cliente y ocho copia de ras facturas, debidámenie- fi*',uau, y selladas á" .álui¿o, acta de recepción, copia de las fianzas cuando esté

.-ir.t"áá-.*. establecido en la orden de compra la presentación de éstas'

Cláusula séptima: cesión. Queda expresamente p.ot1iuiao al contratista traspasar o ceder a cualquier Título, los derechos y obligaciones que

emanen de la presente ".i;; 
;";;;p.á, tu t *g."rión a" .rtu di.poti"ión dará iugar a la caducidad de 1a orden de compra'

cláusula octava: prohibiciones. No se podrá contratar directa oindirectamente áon aquellas personas naturales ojurídicas, que tenga cualquiera

de los impedim"n,o, .on .niáá. en los artículos , zs, iá,iis y r ss de ra Ley de Adquisiciones y contrataciones de la Administración Pública'

cláusula Novena: Multas por Atrasos. cuando el coniratistá incurriere en mora en e1 cumplimiento de sus obligaciones contractuales por causa

imputables al mismo, p"d;íá.;;; la caducidad ¿. iu o.¿* de compra o i-po,ro 
"L 

pugo d" u,ru multa por caáa día de retraso de conformidad

al arlículo g5 .e la t,ey de Adquisiciones y c*t utu"i*". de la Administru"ion p,iftila. En el caso que existiere un incumplimiento total o

p...i"f t. leaplicará el'l2o/oenconceptodemultasobreelmonto etación o ejecución de la Orden de

c-láusula f)écima: s"l*;;;;; corfli",or. Toda duda o discrepancia que surja óon motivo de la intetprt

compra, laspafte-sru,..roru".a,.¿emaneraur,riguutels.aporei arreglodirectoydeacuerdoa-1odispuestoenlosartículosNo 
l63yI64dela

I_ey de Adquisiciones y cÁni.utu"ion", de la Admin;stru.iá priuü.u.b. no tt.gl u ".r*1" 
al.guno, deberá ser sometida para decisión final al

proceso de arbitraje, d. ";;;;"n 
áispuesto .n .f rii,r'o i"tcero de la Ley de Mediación' Conciliación y Arbitraie'

Cláusula Décima primera: Recepción del Bien o seruicio. El lugar de entrega será el señalado en la presente orden de compra y cuando se

rearizaráen los respectivos almacénes, el horario ¿. ui"n.io, es dJg:00 u* u rz ÁJ. y po, lu tarde previa coordinación con el almacén si se

tratare .e bienes o servicios que requiere d" tu .o^p*"".ncia de u.r Técnico o Especialista se dejará constancia en el Acta de Recepción'

cláusura Décima segunda:'.ferminación ¿e ta or¿en áe co-p.u. El Hospital óJ;;". por exiinguidala orden de compra y podrá anularla total

o parcialmente. sin responsabilidad alguna ¿. ,, purt., *ur¿o'o"rrru 
"uaiquieiade 

las situucionei siguientes: a) La mora del suministrante en el

cumprimiento ¿. ro, pr-os á. 
"nir.g-u 

o ¿. .uuiqoi", Jr-ig*ión cont aciral; b) El Suministrante-entlegue el equipo, producto o servicio con

inferior calidad a lo ofeltado, o no cumple con las condiciorr'es pactadas .n.*u o1¿"n J. 
"o*pru; 

c) No rinda el suministrante las garantías dentro

del plazo acordado en esta orden de compra v qr"'."^r. rruva requerido; d) por mutuo acuerdo ántre ambas paftes o por el vencimiento de la

Iil*",*,, Décima rercera: Modincaciones' Sien la.ejecuciói 9:.ru 
pl':'"l:::1::1:::ff::":::::'-:::i::i::flr'#H:Xi,;modincaciones'

estas no podrán *evarse a cabo, sin la autorización a"tiitutu, del Hospitar, y se formalizará á través de Resolución Modificativa que ameritare el

caso, queda entendido que el Hospitar se rese.a "i 
¿.r""rr" de moáificar .l ;ifi;d";;rupuestario a fin de poder ejecutar la obligación sin

autorización del suministrante, para tal efecto se emltirá una Resolución Modificativa'

cláusula Décima cuarta: Vigencia. La presente o.á"n d" compra entrará ., uü.*lu a partir de la fecha de su f,rrma y los plazos contractuales

se contarán a partir de sudistrif,ución'al suministrante 
-.r^- ..ra ¡nmnra las nartes

cráusula Décima euinta: Legislación. para los efectos legares de la presente orden de compra, las partes nos sometemos a disposiciones de las

Leyes Salr adoreñas.

cláusula Décima sexta: Notificaciones. Las notificaciones entre las partes deberán hacerse por escrito y tendrán efecto a'paftir dé la fecha de su

recepción en las direcciones que a continuación.sei"¿1.*, Er Hospital Nacional Rosales: Final calle Arce y veinticinco Avenida Norte' San

Salvador. y el contratista: en ia dirección, fax, teléfono o colreo electrónico qu" ñuyu p.oporcionado según el registro de proveedores u oferta'

cláusula Décima séptima: Administrador ¿. o.¿.n-á" compra. según .t Á,t. si gis áe ta LACAP, será: Responsable de todas las funciones

establecidas en el referido artículo'


